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En la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco con fecha 7 de enero del año dos mil 
diecisiete; en cumplimiento a lo ordenado en los artículos 7, 1 O Bis y 64 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 13 de las Reglas de Operación de los 
Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas; 9 del acuerdo 
de creación del Consejo Estatal de Armonización Contable para Tabasco; y 11, 
fracción 111 y VI del Reglamento para la Impresión, Publicación, Distribución y 
Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco; "e emite el siguiente: 

ACUERDO 

Acorde a los artículos 7, 1 O Bis, y 64 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; y 13 de las Reglas de Operadón de los Consejos de 
Armonización Contable de las Entidades Federativas; 9 del acuerdo de creación 
del Consejo Estatal de Armonización Contable para Tabasco, que. se dispone 
publicar en los órganos locales oficiales la documentación Técnica emitida por el 
Consejo Estatal de Armonización Contable, se ~ ordena la publicación 
correspondiente de los siguientes: a) Acuerdo por el que se reforma y adiciona 
el Clasificador por Fuentes de Financiamiento, constante de 3 fojas útiles; y b) 
Acuerdo por el que se reforman las Normas y Metodología para la 
Determinación de los Momentos Contables de los '!ngresos, constante de 3 
fojas útiles; con fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el martes 
20 de diciembre de 2016; lo anterior con fundamento e;i. el artículo 13 del 
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Reglamento para la Impresión, Publicación, Distnbución y Resguardo del Periódico 
oficial del Estado de Tabasco. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
ACUERDO por el que se refonita y adiciona el Clasificador por· Fuentes de Financiamiento .. 

Con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo 
Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Fuentes de Financiamiento 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Di~rio Oficial de la Federación, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de .los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización. 

Que la LGCG es de observancia obligatoria ·para los poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la 
Federación; las . Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los Municipios; los órganos pclítico
administrativos de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; las entidades de la administración 
pública paraestatal, ya sean federales. estatales ci·municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

Que el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) aprobó el Clasificador por Fuentes de 
Financiamiento, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, el cual consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. 

Que el CONAC, en los términos de la LGCG, emitió los criterios a segu~ para la elaboración y 
presentación homogénea de la información financiera referida en la Leycie-Disci,plina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios (LDF), pcr lo que a fin de asegurar su congruencia con las normas 
contables, se hace indispensable realizar las siguientes precisiones para identificar las fuentes u orígenes de 
los ingresos que financian los egresos. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

·Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Fuentes de. Financiamiento 

Se adiciona un último párrafo al apartado B. INTRODUCCIÓN y se reforma el contenido de los apartados 
C. RELACIÓN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO y D. DESCRIPCIÓN DE LAS FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO, para quedar como sigue: 

A. FUNDAMENTO LEGAL 

B. INTRODUCCIÓN 

Las unidades administrativas o instancias competentes de cada ámbito de gobierno, podrán desagregar 
de acuerdo a sus necesidades este clasificador. a partir de la estructura básica que se· está presentando (2 
dígitos). 

C. RELACIÓN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

1. No Etiquetado 

11. Recursos Fiscales 

12. Financiamientos Internos 

13. Finanpamientos Externos 

14. Ingresos Propios 

15. Recursos Federales 

16. Recursos Estatales 

17. Otros Recursos de Libre Disposición 

3 
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2. Etiquetado 

25. Recursos Federales 

26. Recursos Estatales 

27. Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas 

D. DESCRIPCION DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

1. No Etiquetado 

Son los recursos que provienen de Ingresos de ·libre disposición y financiamientos. 

11. Recursos Fiscales 

7 DE ENERO DE 2017 

(Primera Sección) 

Son los que provienen de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
y cuotas y aportaciones de seguridad social; incluyen !as asignaciones y transferenci.as pres_upuestarias a los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los órganos Autónomos y a las entidades de lá administración 
pública paraestatal, ademas de subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, y transferencias del 
Fondo Mexicano del Petróleo; asi como ingresos diversos y no inherentes a la operación de los poderes y 
órganos autónomos. 

12. Financiamientos Internos 

Son los que provienen de obligaciones contraidas en e! país. con acreedores nacionales y pagaderos en el 
interior del país en moneda nacional. 

13. Financiamientos Externos 

Son Jos que provienen de obligaciones contraídas por el Poder Ejecutivo Federal con acreedores 
extranjeros y pagaderos en el exterior del país en moneda extranjera. 

14. Ingresos Propios 

. Son los que obtienen las entidades de !a administración pública paraestatal y paramunicipal coino pueden 
ser los ingresos. por venta de bienes y servicios, ingresos diversos y no inherentes a la operación, en términos 
de las disposiciones legales aplicables. 

15. Recursos Federales 

Son los que provienen de Ja Federación, destinados a las Entidades Federativas y los Municipios, en 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, por concepto dé participaciones~ convenios e incentivos derivados de la colaboración fiscal, 
según corresponda. · 

16. Recursos Estatales 

En el caso de los Municipios, son los que provienen del Gobierno Estatal, en términos de la Ley de 
Ingresos Estatal y del Presupuesto de Egresos Estatal. 

17. Otros Recursos de Libre Disposición 

Son los que provienen de otras fuentes no etiquetadas no comprendidas en !os conceptos anteriores. 

2. Etiquetado 

Son Jos recursos que provienen de transferencias federales etiquetadas, en el 'caso de los Municipios, 
adicionalmente se inciuyen las erogaciones que éstos realizan con recursos de la Entidad Federativa con un 
destino específico. 

25. Recursos Federales 

Son los que provienen de la Federación, destinados a las Entidades Federativas y los Municipios, en 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, que están destinados a un fin específico por concepto de aportaCiones, convenios de recursos 
federales etiquetados y fondos distintos de aportaciones. 

26. Recursos Estatales 

En el caso de los Municipios, son los que provienen del Gobierno Estatal y que cuentan con· un destino 
específico, en términos de la Ley de Ingresos Estatal y del Presupuesto de Egresos Estatal. 

27. Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas 

Son los que provienen de otras fuentes etiquetadas no comprendidas en los conceptos anteriores. 

t 
' 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y se pondrá en funcionamiento de manera obligatoria a parür del ejercicio 2018. 

SEGUNDO.- Durante el ejercicio 2017, los entes públicos deberán utilizar el presente Acuerdo para la 
elaboración tanto de. la iniciativa de Ley de Ingresos como. del proyecto de Presupuesto de Egresos del 
ejercicio 2018. 

TERCERO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7, segundo 
párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental ·deberán publicar el presente Acuerdo, en sus 
medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 dias hábiles siguientes a. la 
publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- En términos del artículo 15 de la; Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 
Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las 
entidades· federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para adoptar las 
decisiones del Consejo. "ara tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 
Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección 
electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 
la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del día 9 de diciembre del año dos mil dieciséis, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el 
que se reforma y -adiciona· e! Clasificador por Fuentes de Financiamiento, mismo que estuvo a. la vista de Jos 
integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en segunda convocatoria. el 9 de diciembre del 
presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de ArmonizaCión Contable, María Teresa Castro Corro.
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE H.A..CIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

ACL'ERDO por el que se ·refonnau las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables 
de los Ingresos. 

Con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo 
Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que Se reforman las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos 
Contables de los Ingresos 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingreso públicos. 

Que el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) aprobó las Normas y Metodología para la 
Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de diciembre de 2009, asi como su reforma y el 8 de agosto de 2013. 

Que el articulo Cuarto transitorio del Acuerdo que reforma las normas y metodología para la determinación. 
de los momentos contables de los ingresos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 
2013, estableció que atendiendo a los avances en la implementación de la Armonización Contable, el Acuerdo 
será revisado para su ratif.cación o en su caso modificación. 

Que derivado de la publicación de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios el 27 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, es necesario realizar precisiones para 
identificar la desagregación de ingresos en los formatos em~idos para dar cumplimiento a lo dispue5to en 
dicho ordenamiento. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacion_al de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforman las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos 
Contables de los Ingresos 

Se reforman las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos, 
para quedar como sigue: 

En términos de lo señalado en la LGCG, el registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se 
efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, establezca el CONAC, las cuales en lo relativo a la 
Ley de Ingresos deberán reftejar. el estimado, modificado, devengado y recaudado. 

El ingreso estimado es el momento contable que refteja la asignación presupuestaria que se aprueba 
anualmente en la ·Ley de Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, -financiamientos internos y externos; asi 
como de la venta de bienes y servicios, diversos y los no inherentes a la operación, además de 
participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos. 

El ingreso modificado es el momento contable que refteja las adecuaciones presupuestarias que resultan 
de los incrementos y decrementos a la Ley de Ingresos estjmada. 

El ingreso devengado es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de 
cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, ,aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y seNicios, 
diversos y los no inherentes a la operación, ademas de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y 
otros ingresos por parte de los entes públicos. En ei caso de resoluciones en firme (definitivas) se deberán 
reconocer cuando ocurre la notificación de Ja resolución. 

El ingreso recaudado es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de 
pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de !a venta de bienes y servicios, 
diversos y los no inherentes a la operación, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y 
otros ingresos por parte de los entes públicos. 
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Para el reconocimiento de tas operaciones financieras relativas al registro de !os ingresos, se deberá 
registrar el ingreso devengado y recaudado de forma simultánea a la percepción del recurso. excepto por las 
aportaciones y !as resoluciones en firme. 

Para el registro' de los ingresos se precisa lo siguiente: 

a) Para el registro de las devoluciones o compensaciones, se deberá registrar el ingreso recaudado y 
devengado de forma simultánea al efectuarse las devoluciones o compensaciones. 

b) Para el caso de las resoluciones en firme (definitivas) se deberá registrar el ingreso devengado 
cuando ocurra la notificación de ·1a resolución y el ingreso recaudado a la percepción del recurso, ya 
sean en efectivo o en especie. 

c) En referencia a los ingresos por aportaciones,· se deberá registrar el ingreso devengado al 
cumplimiento de las' reglas de operación y de conformidad con los calendarios de pago. y el ingreso 
recaudado al momento de percepción del recurso. 

d) Asimismo, para los ingresos obtenidos por adjudicación se deberá registrar el ingreso devengado y 
recaudado, hasta el momento en el que se tenga formalizada Ja adjudicación y se reciba en especie 

. la contribución de que se trate. 

Para el caso de las excepciones de registro simultáneo, cuando por la naturaleza de las operaciones no 
sea posible el registro por separado de Jos momentos contables de tos ingresos, se registrarán 
simultáneamente de acuerdo a .lineamientos previamente definidos por las unidades administrativas o 
instancias competen:es en materia de Contabilidad Gubernamental. 

Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental· de 
cada orden de gobierno. deberán establecer los documentos y/o mecanismos con los cuales se registrarán o 
controlarán los momentos contables de los ingresos. 

Los criterios de registro generales para el tratamiento de los momentos contables de los ingresos 
devengado y recaudado, se detallan en el ANEXO 1, el cual es parte integrante del presente Acuerdo. 

ANEXO 1 

CRITERIOS DE REGISTRO GENERALES PARA EL TRATAMIENTO DE LOS l\i!OMENTOS CONTABLES 
DE LOS INGRESOS DEVENGADO Y RECAUDADO 

INGRESOS 
DEVENGADO AL MOMENTO RECAUDADO AL 

DE: MOMENTO DE: 

Impuestos Percepción del recurso. . 
Devolución Al efectuar la devolución. 

Compensación Al efectuar la compensación. 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social Percepción del recurso. 
Contribuciones de Mejoras Percepción del recurso. 
Derechos Percepción del recurso. 
Productos Percepción del recurso. 
Aprovech3mientos Percepción del recurso. 

Ingresos por Venta de Bienes y Seivicios. .. ., 
· ... ·.·'.'!,.J:;.::;:irn.: Diversos y no Inherentes a la Operación ,. 

Ingresos por Venta de Bienes y Seivicios Percepción del recurso. 
Ingresos Diversos Percepción del recurso. 
Ingresos no Inherentes a la Operación Percepción del recurso. 

Participaciones Percepción del recurso. 
Aportaciones Cumplimiento de las reglas de Percepción del recurso. 

operación y de conformidad 
con los calendarios de pago. 

Convenios Percepción del recurso. 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal Percepción del recurso. 
Fondos Distintos de Aportaciones PercePción del recurso. 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Percepción del recurso. 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Ingresos Derivados de Financiamientos Percepción del recurso. 

7 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, en consecuencia, se dejan sin efecto las Normas y Metodología para la Determinación de los 
Momentos Contables de los Ingresos que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
diciembre de 2009 y el 8 de agosto de 2013. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas. en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 
Técnico llevará un registro público en 'una página· de Internet de los actos que los entes públicos de ldS 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para adoptar las 
decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 
Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos· a la dirección 
electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 
la condusión del plazo fijado en el transttorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del día 9 de diciembre del año dos mil dieciséis, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabifidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédtto Público, el Trtular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédtto Público, en mi caridad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el 
que se reforman las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos· Contables de los 
Ingresos, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en 

. segunda convocatoria, el 9 de diciembre del presente año: srtuación que se certifica para los efectos legales 
conducentes. Rúbrica. · 

La Secretaria TéCl)ica del Consejo Nacional· de Armonización Contable, Maria Teresa Castro Corro.
Rúbrica. 
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No.- 6754 SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, 
ABANDONADOS O DE COMISADOS. DEL ESTADO DE TABASCO. 

CUENTA SECRE! ARIAL La Subdirectora de Control de Bienes Asegurados da cuenta a la 

Titular del Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, 

Abandonados o.Decomisados, del Estado de Tabasco, de la recepción de treinta y cinco 

(35) unidades motrices, recibidas en este Órgano Desconcentrado, el día 12 de octubre de 

2015, así como de la existencia del aseguramiento dieciocho (18) unidades automotrices en 

resguardo de este Dirección General. Conste. 

SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, 

ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO. 

CUATRO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Visto la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO. Tomando en cuenta que el día doce de octubre del dos mil quince, la · 

Secretaría de Seguridad Pública, puso a disposición del Servicio Estatal de Administración 

y Destino:d(B.ienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco, la 
··~· .. : .. 

cantidad de treinta y cinco (35) unidades motrices, las cuales se encuentran resguardadas 

en las instalaciones del Retén de Ciudad Industrial, ubicado en Lote 8, Manzana 6, 

esquinas que conforman las avenidas Plomo y Antimonio, de la Colonia Ciudad Industrial, 

del municipio de Centro, Tabasco, y toda vez que han transcurrido más de tres meses en su 

poder sin que compareciera el legítimo propietario o representante legal, a recoger las. 

unidades motr,¡ces a la citada Secretaria, se da cumplimiento a fo. señalado en el numeral 
-~ 

32 de la Ley~pará la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 

Decomisados, del Estado de Tabasco; así como de la existencia del aseguramiento de 

dieciocho (18) unidades automotrices, mismas que se encontraban resguardadas en el 

mencionado retén, desde la anterior administración y de las que no se encontraron 

antecedentes oficiales de su puesta a disposición y toda vez que han transcurrido más de 

un año en su poder sin que compareciera el legítimo propietario o su poseedor a recoger la 

unidad motriz, a éste Órgano Desconcentrado, se dio cumplimiento a lo señalado· en el 

numeral 43 primer párrafo de la citada Ley. 

SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior y toda vez que de conformidad con el 

numeral 29 y 33 de la Ley para la Administración y Destino de. Bienes Asegurados, o 

Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco, se ordena notificar a los propietarios 

o poseedores de las cincuenta (53) unidades motrices resguardadas en las instalaciones 
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del Retén de Ciudad Industrial ubicado en Lote 8, Manzana 6, esquinas que conforman las " 

avenidas Plomo y Antimonio, de la Colonia Ciudad Industrial, del municipio de Centro, / 

Tabasco, a efecto de dar cumplimiento al capítulo relativo a la devolución de bienes 

asegurados, o en su caso, a declarar abandonados dichos bienes. 

TERCERO. Por lo que en alcance a lo señalado en el párrafo anterior y en virtud de 

que se desconoce el domicilio de los propietarios o poseedores de dichos vehículos por lo 

que son de domicilio ignorado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4 fracción 11 

incisos a) y b) de la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, 

Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco, en vigor, notifíquese a los 

propietarios o poseedores de las cincuenta (53) unidades motrices puestas a disposición 

del Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, por medio de 

edictos, que deberán publicarse dos veces en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 

de mayor circulación en el ámbito estatal, con intervalo de cuando menos tres días. 

haciéndole saber a dichos propietarios o poseedores de las unidades motrices que tienen 

un término de noventa días naturales, para comparecer ante las oficinas del Servicio Estatal 

de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del 

Estado de Tabasco, ubicadas en la Calle: Municipio Libre Número 07, Colonia Tabasco 

2000, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86035, término que 

empezará a contar a partir _de la última publicación; asimismo. se le hace de su 

conocimiento que deberán realizar los trámites correspondientes ante este Órgano 

Desconcentrado, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término señalado se 

declararán abandonadas las unidades motrices que obran a disposición de esta Institución; 

lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 43, 44 y 45 de la Ley para la 

Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado 

de Tabasco. 

CUARTO. Atento a lo anterior se anexa al presente la lista correspondiente para su 

publicación, de los siguientes vehículos: 

'º· 'º· "-"'CA '™"' cOHsecunvo INVENTARIO 
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W'> "· ' lQ<lllD1.S-SSP1 2111C120'\$ OOOCE NEON SEOA.N """' d37 TABASCO lClES47C1STUl~7<1 
INOUSTRLA1.. 

, .. 
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INOUSTRIAL "' 
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'º· 'º· 
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'º· 'º· coNsecunvo INVEHTA.11.10 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NELL Y DELFÍN GARDUZA, 

DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESTINO 

DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL ESTADO DE 

TABASCO, POR Y ANTE LA LICENCIADA NATIVIDAD CASTILLO BARRERA, 

SUBDIRECTORA DE CONTROL DE BIENES ASEGURADOS DE ESTE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO. 

(EXP. NUM. 01/2017) 

. LC.E. y D. NELL Y 
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No.-6747 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. 

Juan carios Qcegueda cabrera. 
Donde se encuentre. 

En el expediente 394/2015, relativo al juicio Especial Hipotecario; promovido 

por el licenciado Héctor Torres Fuentes, -=n su carácter de Apoderado 

General para pleitos y cobranzas de fa institución de Crédito BANCO 

SANTANDER (MÉXICO), SCCEDAD ANÓNIMA, INSITTUCION DE BANCA 

MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER; en contra del ciudadano Juan 

Carlos Ocegueda Cabrera, en su carácter de acreditado y/o Garante 

Hipotecario; con fecha se dictó un auto de inicio de fecha catorce de agosto 

de dos mil quince y con fecha veintiuno de junio de dos mil dieciséis, se dictó 

un acuerdo, que copiados a la letra establ~en lo siguiente: 

AUTO OE INICIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIM80- INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, VIUAHER.MOSA¡ TABASCO. CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. 

Vlsto. 8 estado procesal Que guarda la causa, se provee: 

Primero. Por presentxlo el lícenciado Héctor Torres Fuentes, con su escrito de 

cuentl y anexos, en su airiK:ter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 

Institución de crédito Banco Santander (México), Sociedad Anónima, Institución de Sanca 

Múltiple, Grupo F1nanoero Santander, como Jo aaedit::i con tis copias certificadas del 

testimonio de ta escntura públic:l número 32,368:, pasada ante la fe del m:endado Alfonso 

Gonzá!ez" Alonso, notario púbnco número 31 de la ciudad de México, OiStrito Federal. 

Con til personalidad promueve juicio Especial Hipotec;Jrio en contra de! ciudadano 

Juan carios Ocegueda C::ibrera, en su c::ir.kter de acreditado Y/o garante, con domicilio el 

ubicado la c:ille Panamci número 103, lote dos, manzana diecisiete zona nueve, colonia .[.¿is 

Gavietas 5ur, (!SJOmente Las Gaviotas sur Sector San Jose, del muniopio del Centro, 

Taba<"..co, Código Postal 86090; a quienes se les reclama el pago y cumplimiento de las 

prest,'l~ marcadas co_n Jos indSos a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), del esOito inicial 

de demanda, que por economía procesal se tienen por reproducidas en este auto como si a · 

la letra se msert:iran. 

~undo. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3217, y dem3s relativos 

del Código Ovil en vigor; 11• 2, 3, 16, 17, lS, 24 fracción vm, 2S fracción N, 204, 205, 211, 

212, 21.3, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y- 579 del Códi9o ~I Oviles en vigor, 

se da en~da a la demanda en la vía y forma propues1:21, fórmese el expediente, registrese 

en el libro de gobierno respectivo y dese av!so de su inicio a la Superioridad. 

Tercero. Como el documento base de la acción reúne los requ1Sit0s exigidos por los 

artículos 571, sn y 573 del Código Ovil en vigor, con las copias simples de la demanda y 

documentos anexos, córr.lSe traslado y emplácese a la demandada para que dentro del 

término de cinco días ffi:ibíles, contados J partir del dia siguiente al que le sea notificado este 

auto, prodUZC<J su contest:aci~ Jnte i:!Ste juzg;:ido y oponga laS excepciones que señala la 

Jey y ofre:c:i prueb.:ls, advertida que de no hacerlo, sera ded<?irnda en rebeldía y se tendrá 

por presuntamente adrmtidos los hechos de ta demand<l QIJ\'! deje de contestar y 

requi&aseje par.;; que dentro det mismo plazo señale domicilio en esta ciudad para oir y 

. reobir ce::is Y notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificociones, 

.::un las que, conforme a las reglas generales deban hacérsele perso~lmente, se le harán 

por ltst¡¡ fijada en los t:.lbleros de aviSos de este juzgado, de conformidad con el precepto 

136 del Código adjetivo Civil .¿:n vigor. 

Requiérus.e al demandado para que en el .Jeto del empjaz;:imiento manifieste si 

<Jcepto o no la responsabilidad de depositar.a del inmueble hipotecldo¡ y hágasele :saber que 

de aceptar, con~ la obligación de depos¡ttirio judioal respecto del mismo, de sus frutos 

y de todos los objetos que con arregla al contrato y conforme al Código Ovil, deban 

considerase como inmoViliZldos y formando parte de la misma fiflQ; o en su caso, entregue 

la tenencia matelial de la miSma al actor. 

Si la dlligenda no se entiende directamente con el deudor, requiéraseie .o0r 
conducto de ta peso~ con quien se realke la ·misma, para qlJ\'! dentro de los tres áias 

hcibiles siguientes, manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario y hitgaseie 

:saber que de no aceptar dicha responsabilldad, ta actora podr<i pedir que se le entregue la 

tenencia material de la fino hipotecada. 

Cuarto. Con fundamento en los articulas 572 y S74, del Código Procesal Civil en 

vigor, gírese oficio al Director General del Instituto RegiSl:ral del Estado, Tobasco, para que 

inscnba la demanda, h~ndole saber que una vez anotada, no podrii verific::irse en la lil'IO 

hipotecada ningún embargo, toma de posesión, dllígenda precautoria o cualquier otra que 

entorpezca_ el curso del Juicio, sJno en virtud de sentencia ejecutOriada relativa a la misma 

finc:i, debidamente registr.:ida y anterior en fecha de insaipdón de la referida demanda o en 

razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en 

fecha anterior a la inSOipdón de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotec:ida se 

encuentra desait;i en los documentos que se adjuntan. 

Hacendo del conocimiento que Jos datos del predio y su inscripción son las 

siguiente: del predio urbano .ubie<ldo calle Panamá número 103, lote doS, manzana diecisiete 

;:ona nueve, colonia L.Js Gaviotas Sur, fJSlomente L3s Gaviotas Sur Sector San José, del 

municipio del Centro, Tabasco; con una superficie 159.44 metros cuadrados, insaito con 

fecha Siete de enero de dos mil cuatro, baje el número 681 del libro general de entradas, 

afectando e! predio 99203, del libro mayor, volumen 388. 

Oct:lvo. Hágase1e devolución al ocursante del Instrumento notarial con el que acreditó 

su personeria, previo cotejo y certificaciÓn que efectué la seo-etaria en autos y finna que 

otorgue de recibido. 

Noveno. Señala el promovente como domicilio par.;; oír y recibir toda clase de dtas y 

notificaciones, el despacho juridlco ubiexlo en la avenida Constítuciói:i número 516-302, 

colonia Centro de· esta oudad de Vlllahermosa, Tabasco; autoriza para tales efectos asi 
como para y reobir documentos a los licendados Vlcente Romero Lazo Fajardo, Gustavo 

Ortega Muñiz, así como o los ducbdanos M!de!via del Rosario Reyes RJque, Ada Victoria 

Bonga Avalas y Jessy del carmen de ta Cruz Hem<indez, de manera indistintamente. 

Décimo. De las pruebas que ofrece el ocur:sante, se reservan para ser proveídas en 

su momento proces<:il oportuno. Décimo Primero. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 . Constitucional que promulga Ja 

impart:idón de la Justicia de forma pronta y expedita; ~ exhorta a ia$ partes para que de 

ser su voJuntod, conduyan el presente lll:igio de forma pacifio y acorde a sUs intereses., para 

ello se les h3ce de su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado de lunes 3 

viernes de OCflO a quince horas con la conciliadora adScrlta a ese:i secretaria, a fin de que 

d'ialoguen respecto a sus proPuestas, con la orientación de la profesionisb mencionada. 

DOOmo Segundo. Lo antes proveido de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

139 fracción IV de la Ley Orgánic:I del Poder JudldaJ del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE . 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martna P;:itrida G6mez Tlquec,. enc:irgada 

del despacho del juzgado segundo civil de primera instancia del primer distnb:> judicial de 

centro, por Y ante el secretario judicial licenciado Julio Ces<ir t::or.:iles Gómez, que automa y 

da fe.------------------------

AUTO DE FECHA VEIN1lUNO DE JUNIO OE oos Mii.. or.easás. 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCTA Da PRIMER DISTRITO JUDIOAL 

VlUAHERMOSA, TABASCO. VErfllTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS. 
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Vistos: 8 cont.enido de la razón secrctarial, se acuerda: 

Primero. Se tiene por preseitado al licenciado Héctor Ton-es Fuentes, 

.)pOderado general de la parte actora, con su escrito de cuenta, como lo solicita y en base 

en las coastandas ac:tuariales que obran en autos y !os Informes rendidos por las d!Wentes 

autorid<>des, se: desprende que el demandado Juan Clrlos Ocegueda Cllbrerar resulta ser 

de: domidlio ignorado. 

Acorde a !o anterior, y de conformidad con el artículo 139 fracción n del código de 

procedimientos civiles en vigOr, practíQuesele: d mMmtmtmto por tdictos los que 

deberán publicarse en el Periódico Otlcial del Esbdo, y en uno de los diarios de mayor. 

ótculadón que se editen -en esta dudad, por tres veces de tres en tres dias, y hágasele 

· de su conocimiento al demandadG Juan cartos Ocegueda cabrera, que tiene un pJazo de 

treinta dias r.aturales para que comparezca ante este Juzgado a recoger el traslado de la 

dei"Mnda; y vencido ese plazo empezará a correr e1 términO para contestar la deinanda 

Instaurada en su contra, tal y como ~ encuentra ordenado en el auto de inicio de ot<:irce 

de agosto de dos mil quince; en el entendido que la publlcxl6n deberá de rea!I?arse de 

acuerdo a lo que dispone los numerales 139 y 115 del Có<:fl9o de Procedimientos Oviles en 

vigor, es decir dichas publlcadoi:ies ~n de realizar<"...e en día l\ábil, y entre una y cera 

pubOcadón deben mediar dos días hábiles, y la slguienre pubí!QC!ón se realizará en un 

tercer dÍa hábil. 

Sirve de apoyo a So anterior la sigUlente jurisprudencia. 

"fi,oca: Novena Époai Registro: 169846 Instancia: -Primera Sala Tipo de. 

Tesis: JurlsprUdenda Fuente: $6nanario Judicial de la Federadón y SU Gaceta Tomo 

XXVII, Abril de 2008 Materia(s): úvil Tesis: la./J. 19/2008 ~na: 220 

NOTIFICAOÓN POR EDICTOS. EN'ffiE CADA PUBUCACÓN CESEN MEDIAR DOS 

DÍAS HÁBILES, CONFORME Al ARTÍOJl.Ó 122. FRACOÓN ti, Da <;:ÓDIGO DE 

PROCEDIMIBrrOS- CIVILES PARA a OI5mrro. FEDERAL.. Conforme a dicho 

prec:epl'O legal, tratindose de personas inciertas o de aquellas cuyo domk:illo se 

ignore, procede la notificaci6n por ecfictos, los cuales deben publlalrse por tres 

·ieces "de tres en tres dias" en el Boletin Judld31 y en él perióclk:o IOC:al que lnd!Que 

el JU& Ahora bien, Ja expresi6n "de tres en tres días" debe interpretarse en el· 

sentkJo de que entre cada una de las publleadones deben mediar OOS días ll<ibiles, 

para que Ja siguiente publicaciÓn se realice al tercer día n.ibíl siguiente. SIO es asi, 

porque diCha expresi6n únieamente señala cuándo deben realizarse las 

publk:3dones, sin precisM los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 

dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la pubtlcaci6n 

deberá realizarse "de tres en tres días", ya que Si se aflrtlwa que deben mediar tres 

dÍaS l'láb~, la publicac:iÓn se realiZaria al cuarto día, en contravención a la regla 

prevista en el prec:epto Citado. Además, si ~intención del legislador hubiese Sido 

que entre laS publialdones mediaran tres días llabiles, asi ro habría detenniMdo 

expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Oviles 

para el DistritO Federal, en el q~ si menciona los días l'l<ibiles que deben transcurrir 

entre las pub~ Contradicción de tesis 136/:4007.ps. Entre las sustentacl<2s 

por los Tnbunales Colegiados Tercero y Od:avo, ambos en Materia Civil del Primer 

Oro.rito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: ~ Sánchez 

Cordero de Garcia vn1egas. Ponente: Jose de Jesús Gudiño Pelavo. Secretaria: Ninive 

Deana Penagos Rabies. Tesis de jurísprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera 

Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecM veinte de febrero de dos mil ocho. 

5egundo. En consecuenda, se requiere a la parte actora para que a la brevedad 

posible rearice las gestiones necesarias para la real!Zadón del l!mplaZamiento por edictos a 

la contraria, en los términos del auto inicial y de lo acordado en el punto primero de este 

proveido, debiendo cumplir oon las formalidades que exige la ley. 

N01IFÍQOESE POR LISTA Y CÚMPt.ASE. 

· Así IO proveyó, manda y Rrma !a maestra en derecho Alma_ Rosa Peña MuriHo, 

Jue.za del JUZ9300 Segundo Ovil de Primera Instancia del Primer Dlst:rftc Judldal del Estado, 

por y ante el seaetario Judlc:ial !icendado Walter Orlando So!6r.talno Día%, c¡ue autoriza, 

certifica y da fe.------------------------
---Por mandado judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado y .en uno de los diarios de mayor circulación que se eárt:en en ésta 

Oudad, publíquese el presente edicto por tres veces de tres en tres días; se 

expide el presente ~ con fecha veintinueve de junio de dos mil 

dieciséis, en la-ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco. 

----· ,··.·.:--."',.:.:··'.· 

Ogmg. 
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No.-6756 INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO 

Al PÚBUCO EN GENERAL 
PRESENTE 

En el '!Xped/ente dvil número §89/201 6. reiaovo ll procedimiento Judicial '1.0 
contenooso ::le DIUGENCI'AS OE JNFORMAaON DE DOMINIO, pfomo ..... do por d 
·:iuoadanc AUR.EUO CHR!STIAN O.CENA HERNANOEZ, ~ el cual en fecha diez de OCtl.Jbre 
.je dos mil •::liecrséls ·¡ catorce de :'IOviembre de .:Jos mJJ áieoseis, se dlcraron unos autos, 
mismos ciue .:opiados a la letra d!cen: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO TERCERO DE PAZ OEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
VIUAHERMOSA TABASCO A DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL OIECISEIS. 

VlStos. En auras ~ contenido de ta cuenta secretaria! se ;:irovee: 
Primero. ~ :iene por presentaoa al ;:iudaoo::ino ,i.uREüO CHRISTIAN :..i.DENA 

HERNANDE:, ,;;on·;;u escrito rnic:al de demanda¡ :locumentos anexos conS1Sten.ces en: 1) 
Escritura ;>úOJlca numero 580, volumen 2.0. ;.,nte la r'e de Ja llcef'lc:ad<:i ~MA ESTELA 
HERNANDE: DC·MINGUE de la Not3fia-.aumero ·1e\ntidnco1. 2) Vnginal de solldtud de 
·::eroficado .je negadva 3). Cngin<;~*.VSei:;rfiOda de negactva ·je prop1eoad ~-.::oedido por 
el R~!Stl3dor Publico .jel Instlt,Uti:>.'.)(eg1s:cral:· del·•Estado de Tabasco, ::>0r la lkendaaa 
DCLORES DEL CARMEN J!MENE:""-?.ER'E:fa;No,. 4);.ÓrigtMI Je dos Planos, CU<)tJ'O traslados 
:Je :a demanaa, mediante :os cU~Jés' p1'.9.~,9GYe par 5U proPto derecno, Procedimienro 
Juelca! No Contencioso de D[UGENCIAS--,D,E.INFORMACION OE DOMINIO, con el 
objeto de acreditar la posesión y pleno domrñio: que na •1en1dO dlsirutando y .:!lsfn;ta a la 
fecha .jfd predio rtisaco ub1odo en ta rancn~ria Gvnzá!ez Segunda sección eeJ .-nunldpiO 
de :tnrro 7abasco, constante de una ,;-lloerflde de 998.48 rn.2., locallz:i.do centro de las 
siguientes meo!das ·¡ :oliridanoas: 31 Noroeste: ~ 33.00 mer.ros, con MARIA MORALES 
GCNV.LE:; al Noreste 30.29 Con propiedad de JUUAN MENDOZA MAGAÑA, 31 
Suroeste: en 30.42 Maria MOr:lles Gonziili!:; ~I Sureste: en 33.00 metros con AUREUO 
OIRIST!AN CADENAS HERNANDE:.. 

Segundo. 8\ ~t"..ndón a! punto .:¡ue antecede, se ordena notificar a los collnoanres 
"!ARIA MORAt:Es GCNZAl.2, .;en .:Jomicillo ubicado o!!"I orretera vecinal sin numero de la 
-;;incneria Gon:áie::: 5e9unda :5ec::ón ·:!el munictplo de C..."fltrO T;:ibasco JUAN MENOOZA 
"'1AG.-\ÑA, Rancheria González Segunda Sección del Municipio de C=ntro, T3basco: '/.para 
Jue ~i:ro del ':érmlno de tes d@s. h'khiltt contzldos al .:lia Siguiente .de que ·,~ sea 
<iotlfiodc. ~ ;:iroveido, "iaga valer IQS óereel'los c;ue le corresponda. asi como seit:ile 
.jomidlio en esta ciuaad para oir y recibir toda clase ~e citas y .notifü:adones. advett!OO 
~ue -:ie no hacerlo dentro i:ie oicho término, se le deslgMrá las JiSos ilj.::idas. en. los 
iao1eros de Avisos Je &e Ju:;::gado, lo anterior .:Je conformidad ,::on ':!~ -lrticu!o l.36 jeJ 

,.:óalgo de Proceotmientos Ov1les en vlgor en el ~do. . . . 
Tercero. i:oi:i fundamento '!n lo dispuesto por los artículos 37i, 901, 1295, l.304, 

1318, 1322 del Wdigo CM!; 710, 711, 712, 7!3 y 755 del Cóoigo de Pr~lmienlos 
Uv1lt':S, 3mbos. vtgentes en ia entidad, se da r;rámite a la solicitud en ta .ria.y forma 
;:iri:ipuestas. Fórmese -:!:<pe.:¡lente 68912016 reg~e en el libro ce. Gobierno '.:>ajo el 
:iúmero que I~ .:orrespooda 'f dese avi$0 de su irucio 3 !a H. Supenoric!ad. 

Cuarto. Aslmismc de conformidad con el diverso 755· fracdón ! de la ley adjetiva 
dv11 ~ vigor en el estado, notiríquese a la Agente del !Ylinisterlo Ptíbllco adscrito al Juzgado 
'-1 al rnstitut:o. Registra! ::!el Esrado ·Je. Tabasco, -:en domicilios ampliamente ,::onecidos :en 
~ ::iudaá, para la ~ntervención que en i:1e1·echo fes compete. ASim1$mo. se requiere al 
~undo de Jos mencionados, para que dentro del ~!no de tres días hábiles 
:entados 31 día Siguience de que :e ::-ea notfficdo ~e proveido señale. domidílo en :':!Sta 
.:tt..dad ;:iara oir ·¡. red:lir toda ciase de citas'/ notificaciones, advertido que de no ha~<:rlo 
,jf!ntto .,;e üleho termino, de conformidad con !I Jrticulo l36 éel .::ód;gO de Prccc."dim•~tcs 
·:"·,1!es en -,19or en <:! ~do, se le desl<;nara :as :iStaS que se fijan al :es tableros de .:ivisu 
de ~e Juz93do. . 

Quinto. En ::érminos del att:iculo 755 fr.lcoón fil :!el Código ;;1e Procealmzen:os 
;::..,·,res ~n v19or, dese :;implia publicidad at presente Jsunto por r:nedlo de la prensa ·~ :le 
3'.1'"'..0S, por :o que expidilSe los ~visus correspondientes par.;i :rer rijados en !os lugares 
publlcos m;is -:oru:umdos,de esta oudad, <lsi como ;n ~lugar de la ubicación del inmue!:.<:; 
JSI ':Zm9ién expida.se 1oS-~~lctos correspondientes para su public<id6n en ~ ·p~1óok.c
Ofloa! ~el ~do y ~n uno de los Dlanos de mayOI" circulación que se <'!dlten en ~ 

•:Judilé, ¡xir tres veces de tres en tres ctía:s, y exhibidas cue sean las pvO!loctones. se 
:'ijar::: fecha ·t '"lora para :a recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Sexto. 7á1"19ase ¡:¡¡ promovente señalando como domicilio !:!ara oír y recibir citas / 
.10Ciricaeiones, en. et despacio jun'dko ubicado en ta oue Huimanguillo numero 213.,i, 
~uina .:on Jvenida Gre<jono Méndez colonia Linda Vista de esta dudad Cipit;il, 
nomoranao · como JbOgado patrOnO al ílcencado ROLAillOO CASTILLO SANTIAGO, 
JU~onzanc.:o ::iara tales efectos 3 IOS :!cendadOS ROSA :'>'\ARIA i..ANOERO LOPEz, 3si como ~ 
los <'3Santes en .:lerecho ce. AAAON ISAMa .'=ER!A GUZMAN 1 CRLiZ R08$TO GAP.C:A 
CER.INO. 

5eptimo. Por otra parte. de la revisión hecia 31 escrito inicial de demanda, ·e 
1avierte oue no obra anexo la constancia expedida por >a Ofiona de Catastro, ;ir.o 
úniClmente la- ~nsi:ancta origina! del !'.nstituto Reg'istral del Estado de Tabasco,. reauiéra-~ 
a la parte ~c=ora, oara que dentro del término de cinco día hábiles, contados a partir .Jel 
~ia siguiente oe !a riot!fioaón del presente proveido .;xtiiba la con:.'Qnca original';!Xped.103 
por !a Oficina de CJostro, t3i como lo pre"ee el artículo 755 del CXligo de Procec!!mienro.,; 
r:iviles ~ •ngor ~ ci 8tado, 

Octavo. Visto -?! ,:iunto que anre-:ede, se reserva de dar cumplimiento a los puntos 
5egundo, .:uari:o y quinto de este mismo proveido •. 

Notifíqu~ personalmente y cúmpb:se. 
..id 1-0 provevó. manda v rinna la ciudadana DoctonJ en Derecho MANUELA RIVERA 
HERNANDEZ. Jueza Tercero de Paz .jeJ ~'ltro, Tabasco, por y ante \a Secretana Judicial 
de aOJerdos, lic~oada PETRONA MORAL.ES JUAREZ, que cartifio y da fe. 

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER ~ISTRITO JUDICIAL DEL ESTÁOO. 
VJLI..AHERMOSA. TABASCO. CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS. 

VISTO. !.o ':le cuenta se ;icuerda. 
PRIMERO: Se tiene por presentado al Maestro an Der~ ROLANDO CASTILLO 

SANTIAGO. abogado patrono de !:i parte xtor.a; con su "5aito ce cuenta, me<1i:inte el 
cual ,ja cump!imiamo al punto septimo ae1 au10 de fecha veinticuatro do- octubre de CO$ mil 
diooseis ;1 exhibe un certificado expedido por !a subdireccion de catastro. el cual se agrega 
a los :tutes para todos tos .a.fGdos l"9z.les 3 ::¡ue haya lugar. 

SEGUNDO. Visto ':?I pun10 que antecede. \lese -=umplimiento a :o$ puntos $egundo, 
~arco y ~1.11nto de1 auto de fecha veinticuatro de oCtubre de dos mi! dieciseis. 

NOTIFiQUESE PE.C!:SONALMENTE Y CÚMPLASE. 
.;si lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho MANUEi.A RIVERA HERNANDEz. 
Juezo Tercero de ?"lZ: del Pnm<!lr Cistnto Judioal .:lel Esta<:::o, asistiaa de 1a Secretana 
Judiet3' ce Acuen::los !lcenciada PETRONA MORALES JUAREZ. que. certifica y aa ie. 
C~e. ' 

Dos firmas ilegibles, rubricas. 

Y PAAA SU PllBLI(';ACJÓN EN a PERIOOICO OFIC!AL DEL ESTADO Y :;N UNO 

DE LOS CfARIOS CE MAYOR CTRCULAQÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR 

TRES VECES CONSECUTIVOS. DE TRES EN TRES DI.AS, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS DOS DIAS DEL MES DE DIC!EM8RE ')E DOS MIL DIECISE!S, EN Ll. 
CIUCAD DE V!L!..AHERMOSA, CAPITAL DEL EST).00 DE 'iASASCO. 
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